
t. !r.lNtctPALtoAD DE LOTA
Alcaldfa

Sacr€tarie Comunal do Planlficac¡ón
ADJUDICA LICITACION 'CONCESION 4
RESTAURANTES SECIOR PLAYA COLCURA,
LOTA'. A OFEREÍ{TES PARIICIPANTES ID:
3020-4-LE19.-

DEGRETO No ó50 t

Lora,0 5 Ab'i' ?Í119

vrsfos:

a) Certif¡cado No 644 de fecha 07108/2018 de
Sr. Secretario ¡4unicipal, donde cert¡f¡ca que en Sesión Ordinariá del Concejo llunacipal de
fecáa 07/o8/201a, aprueba llañar a licitación publica para contratac¡óñ serv¡cio "Conce-
sión 4 Restaurante Sector Playa Colcura, Lota", por el periodo Año 2019 a\2023',

b) Bases Administrativas de L¡citación, Bases
Técnicas y Anexos, elaboradas para el Llamado a L¡citación Publaca, para la contratación
del servicio "Concesión 4 Restaurante Sector Playa colcura, Lota";

c) Decreto Alcaldicio No 258 de fecha
14/02/2019, que Aprueba Bases y Llamado a licitación pública, para la contratacióñ del
servicio "Concesión 4 Restaurantes Sector Playa Colcura, Lota";

d) Publicación en Portal Chilecompra con fe-
cha 16 de febrero de 2019;

e) Acta de Apertura de Propuesta Publica de
fecha 2OlO3/2079, de las 12:00 horas que registra oferéntes participantes, los asistentes a
la apertura y Acta de Apertura Electrónica;

f) Ofertas presentadás a la licitación "Concesión
4 RestaLirantes Sector Playa Colcura, Lota", entregada por los oferentes:

. Sr. Leonardo Marcelo Sáez Campos, con uña contribución meñsual de $ 430.000.-
(Temporada Alta) y $ 380.000.- (Ternporada Baja), dorñiciliado en Aven¡da El Parque
183;

. Sra. Susaña Isabel Pavéz Carrasco, con una contribución mensual de $ 410.000.-
(Temporada Alta) y $ 360.000.- (Temporada Baja), domiciliada en Avenida Marihue-
ño 96, Colcura, y

. Empresa Restaurante y Hostal Donde la Mery Ltda., con una contribución mensual de
$ 400.000.- (Ternporada Alta) y $ 360.000.- (Temporada Baja), domiciliada en Se-
rrano 621;todos de la ciudad de Lota;

g) Acta Comité de Estudios, Sesaón No 05 de
fecha 26/03/2019, que propone al Sr. Alcalde adjudicar el servicio "Concesión 4 Restauran-
tes Sector Playa Colcura, Lota", (un local a cada oferente partacapante), ya que todos cum-
plen con los antecedentes solicitados en las bases de licitación, alcañzando ún púntaje en
su evaluación final correspondiente a:

. Leonardo l.4arcelo Sáez Campos

. Susana Isabel Pavéz Carrasco

. Restaurante y Hostal Doñde la Mery Ltda.

100 puntos
99.5 puntos
89.3 puntos

h) Ord. No 95 de fecha 0U04l2019, de D¡¡ector
de Secplan, donde solacata al Sr. Alcalde requerir ef acuerdo del Concejo Munic¡pal, según lo
establecido en el art¡culo 65, letra ¡) de la Ley No 18.695;

i) Certif¡cado No 242 de fecha O2/04/2Ot9, de
Secretar¡o ¡4unicipal, que da cuenta del acuerdo del Conceio ¡.4unicipal de adjudicar el serv¡-
cio a los oferentes señalados anteriormente, eñ sesión ordinaria de fecha 02 de abril del
20191

Y, en uso de las facultades que me confieren
los artículos, 12o y 630 de la Ley 18.695, Texto Refirñdido, Ley Orgánica Constituc¡onal de
lYunicipalidades.



I. UT,NlcIPALIDAD DE LOÍA
Alcaldía

Sacret¡da Comunal do Planificac¡ón

oecreto No J@ de techaf-5-rt-¡-?,r, -DECRETO:

orerentes: sr. Leonardo Marcero ,á". .".';1"=:Jii,t"r'".31?Í3;.o,ji"il:""0r"r"f";"t;
430.000.- (Temporada Alta) y $ 380.000.- (Temporada Baja); Sra.: Susana Isabel pavéz
Carrasco, con una contribución mensual de $ 410.000.- (Temporada Altá) y g 360.000.-
(Temporada Eaja); y Empresa Restaurante y Hostal Donde la ¡4ery Ltda., coñ una contribu-
ción mensual de $ 400.000.- (Temporada Alta) y g 360.000,- (Temporada Baja); para
prestar el servicio "Concesión 4 Réstaurante Sector Playa Colcura, Lota".

20 El plazo del servicio será por 4 años, consl-
derando el primer año como periodo de marcha blanca;

30 El servicio se ejecutará de acuerdo a lo es-
tipulado en las Bases Admiñ¡strativas de lic¡tacaóñ, Bases Técnicas, Anexos y demás ante-
cedentes que se aprueban en el presente Decreto;

40 El oferente será multado y sancionado, se-
gún lo indicado en el Punto 25 de las Eases Administrativas de Licatación;

50 La contribución de la Concesión será ingre-
sado a las Arcas ¡4unicipales, med¡añte pagos mensuales;

60 Previo a la firma del contrato para garañti-
zar el fiel curñplimiento del contrato, el oferente aceptado entregara un documento de Ga-
rantía, por un rnonto mínimo 5 (c¡nco) veces el valor mensual de la oferta aceptada en
temporada alta, y cuya validez no sea menor al plazo contractual más 90 días corridos
contados desde la fecha dé suscripción del contratoi

70 El cumplimiento que irrogue la presente re-
solución tendrá la siguiente imputación presupuestaria: 115-03-01-004-001-008.

l¡¡ótrse couu UESE AL OFERENTE
Y A QUIENES CORRESPONDA Y EN S NIDAD RcHÍvEsE.

{.,,V,'&,*.
- Direcc¡ón de Admin¡stración y F¡nanzas.-
- D¡recc¡ón de Control.-
- C/c. Pág¡na Web de Transparencia.-
- SECPLAN..
- Archivo.-

hRIo MÚNIcIPA
ALCALDE)


